
CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

BROADCAST MEDITEL, S.A. 47.000,00 10,00 0,00 46.178,00 82,00 92,00 1,75

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 1: ACTUALIZACIÓN MATRIZ DE CONMUTACIÓN Y MULTIPANTALLA



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

BROADCAST MEDITEL, S.A. 16.400,00 10,00 0,00 14.170,00 82,00 92,00 13,60

MONCADA Y LORENZO SA 16.400,00 10,00 0,00 14.728,00 78,77 88,77 10,20

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL, S.A.U. 16.400,00 10,00 0,00 14.214,92 81,74 91,74 13,32

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 2: MATRICES DE VÍDEO DIGITAL UHD



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

PROVITEC INSTALACIONES Y SISTEMAS S.L 9.800,00 10,00 0,00 8.570,00 82,00 92,00 12,55

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 3: SISTEMA MULTIPANTALLA



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

APLICACIONES ELECTRONICAS QUASAR, S.A. 48.000,00 15,00 2,00 42.000,00 52,35 69,35 12,50

SERVICIOS INTEGRALES UNITECNIC, S.L. 48.000,00 18,00 15,00 37.967,28 60,19 93,19 20,90

PROVITEC INSTALACIONES Y SISTEMAS S.L 48.000,00 17,00 13,00 41.576,00 53,17 83,17 13,38

MONCADA Y LORENZO SA 48.000,00 18,00 15,00 34.464,00 67,00 100,00 28,20

BROADCAST MEDITEL, S.A.

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

Se DESESTIMA la Oferta Lote 4, al no cumplir lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas en los siguientes puntos: 
 - Los monitores ofertados tienen un tiempo de vida del panel de 30.000 horas, solicitándose 50.000 horas.

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 4: 8 MONITORES DE VÍDEO DE 24” 4K GRADO 2



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

SONY EUROPE B.V. SUCURSAL EN ESPAÑA 10.000,00 18,00 10,00 7.700,00 72,00 100,00 23,00

MONCADA Y LORENZO SA

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

Se DESESTIMA la Oferta Lote 5, al no cumplir lo solicitado en el Pliego de Especificaciones Técnicas en los siguientes puntos: 
- Los monitores ofertados tienen un contraste de 1.000:1, solicitándose 1.500:1. 
- Se solicita una profundidad de color de la pantalla de 10 bits reales (1.070 millones de colores), y el equipo ofertado tiene 8+2FRC.

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición de 
accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que puede ejercer 
su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 5: 4 MONITORES DE VÍDEO DE 24” 3G GRADO 2



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

SINOPSYS DISTRIBUCIÓN INTEGRAL, S.A.U. 27.800,00 18,00 12,00 27.351,99 68,00 98,00 1,61

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 6: 2 MEZCLADORES DE VÍDEO E INTERCOM



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

ALBALÁ INGENIEROS, SA. 7.800,00 17,00 6,00 7.787,74 76,00 99,00 0,16

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

Equipamiento de video para producción de eventos

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 

RESUMEN 
%  Ahorro s/ 

licitaciónPuntuación 
técnica subj

Puntuación 
técnica obj

Importe Oferta 

Desestimadas y / o Inadmitidas

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.

Puntuación 
económica

Total Puntuación

   LOTE 7: SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DE CONMUTACIÓN



CORPORACIÓN RADIO TELEVISIÓN ESPAÑOLA, S.A.  S.M.E.

MONCADA Y LORENZO SA 12.300,00 10,00 0,00 6.960,00 82,00 92,00 43,41

De conformidad con los criterios de valoración establecidos en el Pliego de Condiciones Generales de Contratación de este Expediente.
Madrid, a 4 de abril de 2024

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE S-00606-2024

RESUMEN PUNTUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA

Total Puntuación

RESUMEN 

Puntuación 
técnica subj

Puntuación 
económica

EMPRESAS OFERTANTES Valor estimado 
Importe Oferta 

Equipamiento de video para producción de eventos

Puntuación 
técnica obj

   LOTE 8: SERVIDORES PARA GRABACIÓN UHD

Desestimadas y / o Inadmitidas

%  Ahorro s/ 
licitación

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.6 (párrafo segundo) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), el presente acuerdo podrá 
impugnarse en vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el Presidente de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI), C/ Velázquez nº 134, 28006 Madrid, entidad de derecho público que ostenta la condición 
de accionista único de la Corporación de Radio y Televisión Española, Sociedad Anónima, S.M.E. en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de la notificación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Igualmente, le comunicamos que 
puede ejercer su derecho de acceso al expediente en los términos legalmente establecidos”.


